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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 119 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   19 DE JULIO DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013103013-2022-00152-00 

  

Al revisar las actuaciones de este proceso, se advierte que se encuentra pendiente 

la inscripción de la demanda sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 370-

78421, tal como fue ordenado en el auto que admitió la demanda el 31 de agosto 

de 2022. 

 

Así las cosas, se hace necesario requerir a la parte ejecutante para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, cumpla la carga procesal, so pena de dar aplicación al artículo 317 del 

C.G.P.   

 

En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, 

  

   RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, ejecute los actos a su cargo, como lo es realizar la inscripción de la 

demanda sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 370-78421, debiendo 

adelantar todas las gestiones necesarias para que dentro del término concedido 

cumpla con la carga procesal impuesta.  

 

Se le advierte a la parte actora que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación de este proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO.  

  

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ,  

 
SH   
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